
Antofagasta, a seis de julio de dos mil veintiuno.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que  si  bien  es  efectivo  que  por  regla 

general  toda  resolución  produce  sus  efectos  desde  que  es 

notificada, respetando con ello el principio de bilateralidad 

de la audiencia, en el caso de autos, nos encontramos frente 

a una legislación especial, cuyo sustento se encuentra en el 

principio de la rápida constitución de la propiedad minera 

que justifica la norma especial del artículo 70 del Código de 

Minería.

SEGUNDO: Que por otra parte, no se debe olvidar que 

nuestra legislación descansa entre otros, en el principio de 

legalidad, y en este sentido, cualquier interpretación debe 

ajustarse a la normativa legal, en el evento que como en la 

especie, se trate de una interpretación auténtica, esto es, 

realizada por el propio legislador, cuyo tenor no deja lugar 

a  dudas,  caso  en  el  cual  se  debe  estar  a  dicha 

interpretación. 

TERCERO: Que en este sentido, tal como sostiene la 

juez de la instancia, la fecha desde la cual se comienza a 

contar el plazo de tres meses a que alude el artículo 70 del 

Código  de  Minería,  de  conformidad  con  la  ley  19.573 

interpretativa, se cuenta desde la presentación de la demanda 

de oposición y no desde su notificación, interpretación a la 

que se deben atener estos sentenciadores.

  Por  estas  consideración  y  de  conformidad  con  lo 

dispuesto en los artículos 186 y siguientes del Código de 
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Procedimiento Civil,  SE CONFIRMA sin costas  del recurso, la 

resolución apelada de fecha veintitrés de abril de dos mil 

veintiuno, dictada en causa Rol C-163-2020 del Juzgado de 

Letras y Garantía de María Elena.

Regístrese y comuníquese.

 Rol 313-2021 (CIV)

Redactada  por  la  Ministra  Titular  Sra.  Virginia 

Soublette Miranda.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Antofagasta integrada por los Ministros (as) Virginia Elena Soublette

M., Myriam Del Carmen Urbina P. y Abogado Integrante Jorge Ignacio León R. Antofagasta, seis de julio de dos mil

veintiuno.

En Antofagasta, a seis de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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